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Recomendación sobre la terminación de la relación de trabajo por iniciativa 
del empleador. Adopción: Ginebra, 68ª reunión CIT (22 de junio de 1982) – 
Convenio relacionado: Convenio Nº 158 sobre la terminación de la relación 
de trabajo, 1982 

Preámbulo  

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1982, en 
su sexagésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 
terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador, cuestión que 
constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de una 
recomendación que complete el Convenio sobre la terminación de la relación de 
trabajo, 1982, 

adopta, con fecha 22 de junio de mil novecientos ochenta y dos, la presente 
Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación sobre la 
terminación de la relación de trabajo, 1982: 

I. Métodos de Aplicación, Campo de Aplicación y Definiciones 

1. Las disposiciones de la presente Recomendación se podrán aplicar 
mediante la legislación nacional, contratos colectivos, reglamentos de 
empresa, laudos arbitrales o sentencias judiciales, o de cualquier otra forma 
conforme con la práctica nacional y que resulte apropiada según las 
condiciones nacionales. 

2.  

(1) La presente Recomendación se aplica a todas las ramas de 
actividad  económica y a todas las personas empleadas. 

(2) Todo Miembro podrá excluir de la totalidad o de alguna de las  
disposiciones de la presente Recomendación a las siguientes 
categorías de personas empleadas:  



(a) los trabajadores con un contrato de trabajo de duración  
determinada o para realizar determinada tarea; 

(b) los trabajadores que efectúen un período de prueba o que 
no  tengan el tiempo de servicios exigido, siempre que en uno 
u otro caso la duración se haya fijado de antemano y sea 
razonable; 

(c) los trabajadores contratados con carácter ocasional 
durante un  período de corta duración. 

(3) En la medida en que sea necesario, y previa consulta con las  
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan, la autoridad competente o el 
organismo apropiado de cada país podrá tomar medidas para excluir 
de la aplicación de la presente Recomendación o de algunas de sus 
disposiciones a ciertas categorías de personas empleadas cuyas 
condiciones de empleo se rijan por disposiciones especiales que en 
su conjunto confieran una protección por lo menos equivalente a la 
que prevé la Recomendación. 

(4) En la medida en que sea necesario, y previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan, la autoridad competente o el 
organismo apropiado de cada país podrá tomar medidas para excluir 
de la aplicación de la presente Recomendación o de algunas de sus 
disposiciones a otras categorías limitadas de personas empleadas 
respecto de las cuales se presenten problemas especiales que 
revistan cierta importancia habida cuenta de las condiciones de 
empleo particulares de los trabajadores interesados o de la 
dimensión o naturaleza de la empresa que los emplea. 

3.  

(1) Se deberían prever garantías adecuadas contra el recurso a 
contratos de  trabajo de duración determinada cuyo objeto sea eludir 
la protección que prevén el Convenio sobre la terminación de la 
relación de trabajo, 1982, y la presente Recomendación. 

(2) Con este fin, se podría, por ejemplo, prever una o varias de las 
siguientes  medidas:  

(a) limitar la utilización de los contratos de duración 
determinada a  los casos en que, a causa de la índole del 
trabajo que haya de realizarse, a causa de las condiciones en 
que deba realizarse o en razón de los intereses del trabajador, 
la relación de trabajo no pueda ser de duración indeterminada; 



(b) salvo en los casos mencionados en el apartado 
precedente de este  subpárrafo, considerar los contratos de 
duración determinada como contratos de trabajo de duración 
indeterminada; 

(c) considerar que, salvo en los casos mencionados en el 
apartado a)  del presente subpárrafo, los contratos de trabajo 
de duración determinada, cuando se renueven una o varias 
veces, tendrán los mismos efectos que los contratos de 
duración indeterminada. 

4. A los efectos de la presente Recomendación, las expresiones 
terminación y  terminación de la relación de trabajo significan 
terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador. 

II. Normas de Aplicación General 

Justificación de la terminación 

5. Además de los motivos mencionados en el artículo 5 del Convenio sobre 
la  terminación de la relación de trabajo, 1982, los siguientes tampoco 
deberían constituir causa justificada para la terminación de la relación de 
trabajo:  

(a) la edad, sin perjuicio de la legislación y la práctica nacionales con  
respecto a la jubilación; 

(b) la ausencia del trabajo debido al servicio militar obligatorio o al  
cumplimiento de obligaciones cívicas de conformidad con la 
legislación y la práctica nacionales. 

6.  

(1) La ausencia temporal del trabajo por motivo de enfermedad o 
lesión no  debería constituir una causa justificada de terminación de 
la relación de trabajo. 

(2) La definición de lo que constituye una ausencia temporal del 
trabajo, la  medida en que se exigirá un certificado médico y las 
posibles limitaciones a la aplicación del subpárrafo 1) del presente 
párrafo deberían determinarse de conformidad con los métodos de 
aplicación mencionados en el párrafo 1 de la presente 
Recomendación. 

 



Procedimientos previos a la terminación o en ocasión de ésta 

7. No debería darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador 
por una  falta cuya índole, en virtud de la legislación o la práctica nacional, 
sólo justificaría la terminación en caso de reincidencia una o varias veces, a 
menos que el empleador haya prevenido por escrito al trabajador de 
manera apropiada. 

8. No debería darse por terminada la relación de trabajo de un trabajador 
por  desempeño insatisfactorio, a menos que el empleador le haya dado las 
instrucciones apropiadas y le haya advertido por escrito y el trabajador siga 
realizando su labor en forma insatisfactoria después de haber transcurrido 
un período razonable para que la mejore. 

9. Todo trabajador debería tener derecho a contar con la asistencia de otra 
persona  cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 del 
Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982, se defienda 
de cargos acerca de su conducta o su trabajo que puedan llevar a la 
terminación de su relación de trabajo; este derecho puede ser regulado por 
los métodos de aplicación previstos en el párrafo 1 de la presente 
Recomendación. 

10. Se debería considerar que el empleador ha renunciado a su derecho de 
dar por  terminada la relación de trabajo de un trabajador a causa de una 
falta de éste si no hubiera adoptado esta medida dentro de un período 
razonable desde que tuvo conocimiento de la falta. 

11. El empleador podría consultar a los representantes de los trabajadores 
antes de  adoptar una decisión definitiva en los casos de terminación 
individual de la relación de trabajo. 

12. El empleador debería notificar por escrito al trabajador la decisión de 
dar por  terminada su relación de trabajo. 

13.  

(1) El trabajador a quien se haya notificado la terminación de su 
relación de  trabajo o cuya relación de trabajo se haya dado por 
terminada debería tener derecho a que su empleador le extienda, a 
su pedido, una constancia por escrito en la que se exponga el motivo 
o los motivos de tal terminación. 

(2) No será necesario aplicar la disposición del subpárrafo 1) del 
presente  párrafo en los casos de terminación colectiva que se 
produjeren por los motivos mencionados en los artículos 13 y 14 del 



Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982, a 
reserva de que se observen los procedimientos en ellos previstos. 

Recurso contra la terminación 

14. Se podrá prever un procedimiento de conciliación antes de interponer 
un recurso  contra una terminación de la relación de trabajo o durante el 
mismo. 

15. Las autoridades públicas, los representantes de los trabajadores y las  
organizaciones de trabajadores deberían esforzarse por asegurar que los 
trabajadores estén plenamente informados acerca de las posibilidades de 
recurso de que disponen. 

Tiempo libre durante el período de preaviso 

16. Durante el plazo de preaviso previsto en el artículo 11 del Convenio 
sobre la  terminación de la relación de trabajo, 1982, el trabajador debería 
tener derecho a períodos de tiempo libre razonables, sin pérdida de 
remuneración, que tomará en momentos convenientes para ambas partes, 
con el fin de buscar otro empleo. 

Certificado de trabajo 

17. Todo trabajador cuya relación de trabajo se haya dado por terminada 
debería  tener derecho a recibir, a solicitud suya, un certificado del 
empleador en que se indiquen sólo las fechas de comienzo y de 
terminación de la relación de trabajo y la naturaleza de las tareas que 
desempeñaba. Sin embargo, a solicitud del trabajador, podría incluirse una 
evaluación de su conducta y de su trabajo en ese mismo certificado o en un 
segundo certificado. 

Indemnización por fin de servicios y otras medidas de protección de los 
ingresos 

18.  

(1) De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, todo  
trabajador cuya relación de trabajo se haya dado por terminada 
debería tener derecho:  

(a) a una indemnización por fin de servicios o a otras 
prestaciones  análogas, cuya cuantía se fijará en función, 
entre otras cosas, del tiempo de servicios y del monto del 
salario, pagaderas directamente por el empleador o por un 



fondo constituido mediante cotizaciones de los empleadores; 
o 

(b) a prestaciones del seguro de desempleo, de un régimen 
de  asistencia a los desempleados o de otras formas de 
seguridad social, tales como las prestaciones de vejez o de 
invalidez, bajo las condiciones normales a que están sujetas 
dichas prestaciones; o 

(c) a una combinación de tales indemnizaciones o 
prestaciones. 

(2) Cuando el trabajador no reúna las condiciones de calificación 
para tener  derecho a las prestaciones de un seguro de desempleo o 
de asistencia a los desempleados en virtud de un sistema de alcance 
general, no sería exigible el pago de las indemnizaciones o 
prestaciones mencionadas en el subpárrafo 1), apartado a), del 
presente párrafo por el solo hecho de que el trabajador no reciba 
prestaciones de desempleo en virtud del apartado b) de dicho 
subpárrafo. 

(3) En caso de terminación por falta grave podría preverse la pérdida 
del  derecho a percibir las indemnizaciones o prestaciones 
mencionadas en el subpárrafo 1), apartado a), de este párrafo, por 
los métodos de aplicación mencionados en el párrafo 1 de la 
presente Recomendación. 

III. Disposiciones Complementarias sobre la Terminación de la Relación de 
Trabajo por Motivos Económicos, Tecnológicos, Estructurales o Análogos 

19.  

(1) Todas las partes interesadas deberían tratar de evitar o limitar en 
todo lo  posible la terminación de la relación de trabajo por motivos 
económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, sin perjuicio 
para el funcionamiento eficaz de la empresa, establecimiento o 
servicio, y esforzarse por atenuar las consecuencias adversas de 
toda terminación de la relación de trabajo por estos motivos para el 
trabajador o los trabajadores interesados. 

(2) Cuando proceda, la autoridad competente debería ayudar a las 
partes a  buscar soluciones a los problemas que planteen las 
terminaciones previstas. 

 



Consultas sobre cambios importantes en la empresa 

20.  

(1) El empleador que prevea la introducción en la producción, el 
programa,  la organización, la estructura o la tecnología de cambios 
importantes susceptibles de provocar terminaciones debería 
consultar lo antes posible a los representantes de los trabajadores 
interesados, entre otras cosas, sobre la introducción de tales 
cambios, sus posibles repercusiones y las medidas para prevenir o 
atenuar sus efectos perjudiciales. 

(2) A fin de que los representantes de los trabajadores interesados 
puedan  participar eficazmente en las consultas a que se hace 
referencia en el subpárrafo 1) del presente párrafo, el empleador 
debería proporcionarles en tiempo oportuno toda la información 
pertinente sobre los cambios importantes previstos y sus posibles 
repercusiones. 

(3) A los efectos del presente párrafo, la expresión representantes 
de los  trabajadores interesados se aplica a los representantes de 
los trabajadores reconocidos como tales por la legislación o la 
práctica nacionales, de conformidad con el Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971. 

Medidas para evitar o limitar al máximo las terminaciones 

21. Entre las medidas que deberían considerarse con miras a evitar o limitar 
al  máximo las terminaciones por motivos económicos, tecnológicos, 
estructurales o análogos podrían figurar la restricción de la contratación de 
personal, el recurso a la disminución natural del personal sin reponer las 
bajas durante cierto período, los traslados internos, la formación y el 
readiestramiento de los trabajadores, el retiro anticipado voluntario con la 
adecuada protección de los ingresos, la disminución de las horas 
extraordinarias y la reducción de la duración normal del trabajo. 

22. Cuando se estime que una reducción temporal de la duración normal 
del trabajo  podría evitar o limitar las terminaciones de la relación de trabajo 
debidas a dificultades económicas pasajeras, convendría tomar en 
consideración el otorgamiento de una compensación parcial por la pérdida 
de los salarios correspondientes a las horas normales no trabajadas, 
financiada según métodos adecuados conformes a la legislación y la 
práctica nacionales. 

 



Criterios de selección a efectos de la terminación 

23.  

(1) La selección por el empleador de los trabajadores cuya relación 
de  trabajo vaya a darse por terminada por motivos económicos, 
tecnológicos, estructurales o análogos debería efectuarse según 
criterios, en lo posible fijados de antemano, que tengan debidamente 
en cuenta tanto los intereses de la empresa, establecimiento o 
servicio como los de los trabajadores. 

(2) Estos criterios, su orden de prelación y su importancia relativa 
deberían  determinarse por los métodos de aplicación mencionados 
en el párrafo 1 de la presente Recomendación. 

Prioridad de readmisión 

24.  

(1) Los trabajadores cuya relación de trabajo se haya dado por 
terminada por  motivos económicos, tecnológicos, estructurales o 
análogos deberían gozar de cierta prioridad para ser readmitidos si el 
empleador vuelve a contratar trabajadores con calificaciones 
comparables, a condición de que hubieran indicado su deseo de ser 
readmitidos dentro de cierto plazo a partir de la terminación. 

(2) La prioridad de readmisión podría limitarse a un período 
determinado. 

(3) El orden de prelación de los criterios de readmisión, las 
cuestiones relativas a la conservación de derechos, en particular de 
los derechos de antigüedad en caso de readmisión, y las 
disposiciones en materia de salario de los trabajadores readmitidos 
deberían determinarse de conformidad con los métodos de 
aplicación mencionados en el párrafo 1 de la presente 
Recomendación. 

Atenuación de los efectos de la terminación 

25.  

(1) En caso de terminación de la relación de trabajo por motivos  
económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, debería 
promoverse con medidas adecuadas a las circunstancias nacionales 
tomadas por la autoridad competente, en lo posible con la 
colaboración del empleador y de los representantes de los 



trabajadores interesados, la colocación lo antes posible de los 
trabajadores afectados en otros empleos apropiados, impartiendo a 
dichos trabajadores, llegado el caso, la formación o el 
readiestramiento necesarios. 

(2) Siempre que sea posible, el empleador debería ayudar a los 
trabajadores  afectados a buscar otro empleo adecuado, por ejemplo 
mediante contactos directos con otros empleadores. 

(3) Al ayudar a los trabajadores afectados a obtener otro empleo 
adecuado o  a recibir la formación o el readiestramiento necesarios 
se podrían tener en cuenta el Convenio y la Recomendación sobre 
desarrollo de los recursos humanos, 1975. 

26.  

(1) Con miras a atenuar las consecuencias perjudiciales de las 
terminaciones  de la relación de trabajo por motivos económicos, 
tecnológicos, estructurales o análogos, se debería considerar la 
posibilidad de proporcionar una protección de los ingresos durante 
cualquier curso de formación o de readiestramiento y el reembolso 
parcial o total de los gastos en que se haya incurrido para la 
formación o readiestramiento y para la búsqueda de un empleo, así 
como para la incorporación al mismo, cuando ésta implique cambio 
de residencia. 

(2) De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, la 
autoridad competente debería estudiar la posibilidad de otorgar 
recursos financieros que cubran en todo o en parte el costo de las 
medidas a que se hace referencia en el subpárrafo 1) del presente 
párrafo. 

IV. Efectos sobre la Recomendación anterior 

27. Esta Recomendación y el Convenio sobre la terminación de la relación 
de  trabajo, 1982, reemplazan a la Recomendación sobre la terminación de 
la relación de trabajo, 1963. 

 


